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CTA NÚMERO 173 DE LA SESIÓN ORDINARIA DE LA SEPTUAGÉSIMA 
SEXTA LEGISLATURA AL H. CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, 
CELEBRADA EL DÍA 22 DE FEBRERO DE 2023, DENTRO DEL SEGUNDO 
PERÍODO ORDINARIO DE SESIONES, CORRESPONDIENTE AL SEGUNDO AÑO 
DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL. 
 

PRESIDENCIA DE POR MINISTERIO DE LEY  
C. DIP. ALHINNA BERENICE VARGAS GARCÍA 

 
EN LA CIUDAD DE MONTERREY, CAPITAL DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, 
SIENDO LAS DOCE HORAS CON DIECISIETE MINUTOS, DEL DÍA VEINTIDÓS 
DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTITRÉS, CON LA ASISTENCIA AL PASE DE 
LISTA DE 33 LEGISLADORES EN EL PLENO Y DE CONFORMIDAD CON EL 
ACUERDO NÚMERO 005 APROBADO EL DÍA 8 DE SEPTIEMBRE DE 2021, VÍA 
PLATAFORMA VIRTUAL 6 DIPUTADOS; INCORPORÁNDOSE 2 EN EL 
TRANSCURSO DE LA SESIÓN Y 1 AUSENTE POR MOTIVOS DE SALUD. LA 
PRESIDENTA DECLARÓ ABIERTA LA SESIÓN. SE DIO LECTURA AL ORDEN 
DEL DÍA. EL CUAL FUE APROBADO EN LA SESIÓN ANTERIOR. 
 
ASUNTOS EN CARTERA. 
SE RECIBIERON 5 ASUNTOS A LOS CUALES SE LES DIO EL TRÁMITE 
CORRESPONDIENTE. (SE ANEXA LISTA). LA DIP. JESSICA ELODIA 
MARTÍNEZ MARTÍNEZ SOLICITÓ RESERVAR EL ASUNTO NÚMERO 3 PARA 
TRATARSE EN EL ÓRDEN DEL DÍA DE ASUNTOS EN LO GENERAL. SE 
RESERVÓ.  
 
INICIATIVAS DE LEY O DECRETO A PRESENTARSE POR LOS CC. 
DIPUTADOS. 
 
INTERVINIERON CON MOCIONES EN RELACIÓN AL TURNO DADO AL 
ASUNTO EN CARTERA NÚMERO 4, LOS DIP. IRAÍS VIRGINIA REYES DE LA 
TORRE4, ITZEL SOLEDAD CASTILLO ALMANZA, SANDRA ELIZABETH 
PÁMANES ORTIZ, EDUARDO GAONA DOMÍNGUEZ Y HÉCTOR GARCÍA 
GARCÍA, QUIEN SOLICITÓ QUE SE ASIENTE EN ESTA ACTA QUE EL GRUPO 
LEGISLATIVO DEL PARTIDO MOVIMIENTO CIUDADANO Y A NOMBRE 
PROPIO COMO PRESIDENTE DE LA COMISIÓN DE GOBERNACIÓN Y 
ORGANIZACIÓN INTERNA DE LOS PODERES, SOLICITAN EL RETURNO DEL 
ASUNTO EN CARTERA NÚMERO 4, EN APEGO ESTRICTO A LA LEY 
ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN Y AL 
REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO DEL ESTADO 
DE NUEVO LEÓN.    
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CONTINUANDO EN EL PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA DE INICIATIVAS DE LEY 
O DECRETO, NO HUBO DIPUTADOS O DIPUTADAS QUE DESEEN 
INTERVENIR 
 
INFORME DE COMISIONES.  
EL DIP. RICARDO CANAVATI HADJÓPULOS SOLICITÓ SOMETER A 
CONSIDERACIÓN DEL PLENO DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN 
EL ARTÍCULO 112 BIS DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL 
CONGRESO DEL ESTADO, DAR LECTURA ÚNICAMENTE AL PROEMIO Y 
RESOLUTIVO DE LOS DICTÁMENES EXP. 15610/LXXVI, 15883/LXXVI, 
15921/LXXVI DE LA COMISIÓN DE DESARROLLO SOCIAL DERECHOS 
HUMANOS Y ASUNTOS INDÍGENAS; 16121/LXXVI Y 16172/LXXVI DE LA 
COMISIÓN DE MEDIO AMBIENTE Y DESARROLLO SUSTENTABLE - FUE 
APROBADA LA DISPENSA DE TRÁMITE POR UNANIMIDAD. 
 
EL DIP. RICARDO CANAVTI HADJÓPULOS, INTEGRANTE DE LA COMISIÓN 
DE DESARROLLO SOCIAL, DERECHOS HUMANOS Y ASUNTOS INDÍGENAS, 
DIO LECTURA AL PROEMIO Y RESOLUTIVO DEL DICTAMEN EXP. 
15610/LXXVI, QUE CONTIENE UN PUNTO DE ACUERDO, A FIN DE ENVIAR UN 
EXHORTO AL PRESIDENTE MUNICIPAL DE MONTERREY, NUEVO LEÓN, C. 
LUIS DONALDO COLOSIO RIOJAS Y AL C. GERARDO SAÚL PALACIOS 
PAMANES, SECRETARIO DE SEGURIDAD PÚBLICA DEL ESTADO, PARA QUE 
EN EL ÁMBITO DE SUS ATRIBUCIONES REFUERCE LA SEGURIDAD EN 
PARQUES, JARDINES Y PLAZAS PÚBLICA; ASÍ MISMO PROMUEVA E 
IMPLEMENTE MECANISMOS DE COORDINACIÓN ENTRE LA POLICÍA REGIA 
Y LOS ELEMENTOS DE SEGURIDAD PRIVADA DE PLAZAS Y CENTROS 
COMERCIALES, EN LAS ZONAS DEL MUNICIPIO EN QUE LA SEGURIDAD SE 
ENCUENTRA A SU CARGO. ACORDÁNDOSE QUE ES DE APROBARSE. 
INTERVINO A FAVOR DEL DICTAMEN LA DIP. ANA ISABEL GONZÁLEZ 
GONZÁLEZ. FUE APROBADO EL DICTAMEN POR UNANIMIDAD DE 34 
VOTOS. ELABORÁNDOSE EL ACUERDO CORRESPONDIENTE. 
 
EL DIP. RICARDO CANAVTI HADJÓPULOS, INTEGRANTE DE LA COMISIÓN 
DE DESARROLLO SOCIAL, DERECHOS HUMANOS Y ASUNTOS INDÍGENAS, 
DIO LECTURA AL PROEMIO Y RESOLUTIVO DEL DICTAMEN EXP. 
15883/LXXVI, QUE CONTIENE UN PUNTO ACUERDO A FIN DE QUE SE 
SOLICITE A LAS AUTORIDADES AUDITEN Y REGULARICEN LAS MINAS QUE 
SE TRABAJAN EN DIVERSAS ACTIVIDADES DEL ESTADO. ACORDÁNDOSE 
QUE SE ENVÍA ATENTO EXHORTO AL TITULAR DE LA SECRETARÍA DEL 
TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL. INTERVINO A FAVOR DEL DICTAMEN EL 
DIP. RICARDO CANAVTI HADJÓPULOS. FUE APROBADO EL DICTAMEN 
POR UNANIMIDAD DE 34 VOTOS. ELABORÁNDOSE EL ACUERDO 
CORRESPONDIENTE. 
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LA DIP. NANCY ARACELY OLGUÍN DÍAZ, INTEGRANTE DE LA COMISIÓN DE 
DESARROLLO SOCIAL, DERECHOS HUMANOS Y ASUNTOS INDÍGENAS, DIO 
LECTURA AL PROEMIO Y RESOLUTIVO DEL DICTAMEN EXP. 15921/LXXVI, 
QUE CONTIENE SOLICITUD PRESENTADA POR UN CIUDADANO, MEDIANTE 
LA CUAL PIDE LA INTERVENCIÓN DE ESTA SOBERANÍA, POR LAS 
PRESUNTAS FALTAS EN CONTRA DE SU PERSONA COMETIDOS POR LOS 
PSICÓLOGOS DE LA FISCALÍA GENERAL DE JUSTICIA DEL ESTADO DE 
NUEVO LEÓN. ACORDÁNDOSE QUE SE REMITE A LA COMISIÓN ESTATAL DE 
DERECHOS HUMANOS DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN. INTERVINO A FAVOR 
DEL DICTAMEN LA DIP. NANCY ARACELY OLGUÍN DÍAZ. FUE APROBADO 
EL DICTAMEN POR UNANIMIDAD DE 36 VOTOS. ELABORÁNDOSE EL 
ACUERDO CORRESPONDIENTE. 
 
LA DIP. ITZEL SOLEDAD CASTILLO ALMANZA, INTEGRANTE DE LA 
COMISIÓN DE MEDIO AMBIENTE Y DESARROLLO SOCIAL, DIO LECTURA AL 
PROEMIO Y RESOLUTIVO DEL DICTAMEN EXP. 16121/LXXVI, QUE 
CONTIENE UN EXHORTO AL PRESIDENTE MUNICIPAL DE SAN PEDRO 
GARZA GARCÍA, NUEVO LEÓN, PARA QUE PROPONGA AL CABILDO DE 
DICHO MUNICIPALIDAD, LA MODIFICACIÓN DEL REGLAMENTO PARA LOS 
PROPIETARIOS Y POSEEDORES DE ANIMALES DOMÉSTICOS, PARA QUE SEA 
COORDINADO A LA LEY DE PROTECCIÓN Y BIENESTAR ANIMAL PARA LA 
SUSTENTABILIDAD DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN. ACORDÁNDOSE QUE ES 
DE APROBARSE. INTERVINO A FAVOR DEL DICTAMEN EL DIP. MAURO 
ALBERTO MOLANO NORIEGA. FUE APROBADO EL DICTAMEN POR 
UNANIMIDAD DE 34 VOTOS. ELABORÁNDOSE EL ACUERDO 
CORRESPONDIENTE. 
 
LA DIP. ITZEL SOLEDAD CASTILLO ALMANZA, INTEGRANTE DE LA 
COMISIÓN DE MEDIO AMBIENTE Y DESARROLLO SOCIAL, DIO LECTURA AL 
PROEMIO Y RESOLUTIVO DEL DICTAMEN EXP. 16172/LXXVI, QUE 
CONTIENE ESCRITO PRESENTADO POR EL C. LIC. GERARDO PRADO 
HERNÁNDEZ, MEDIANTE EL CUAL NOTIFICA SU RENUNCIA IRREVOCABLE 
COMO PRESIDENTE DEL CONSEJO CIUDADANO DE PROTECCIÓN Y 
BIENESTAR ANIMAL DE NUEVO LEÓN (CCPBANL). ACORDÁNDOSE QUE SE 
TIENE POR ENTERADA LA NOTIFICACIÓN. INTERVINO A FAVOR DEL 
DICTAMEN LA DIP. ITZEL SOLEDAD CASTILLO ALMANZA. FUE APROBADO 
EL DICTAMEN POR UNANIMIDAD DE 37 VOTOS. ELABORÁNDOSE EL 
ACUERDO CORRESPONDIENTE. 
 
LA DIP. AMPARO LILIA OLIVARES CASTAÑEDA, SOLICITÓ SOMETER A 
CONSIDERACIÓN DEL PLENO DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN 
EL ARTÍCULO 112 BIS DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL 
CONGRESO DEL ESTADO, DAR LECTURA ÚNICAMENTE AL PROEMIO Y 
RESOLUTIVO DEL DICTAMEN EXP. 16131/LXXVI DE LA COMISIÓN DE 
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DESARROLLO SOCIAL, DERECHOS HUMANOS Y ASUNTOS INDÍGENAS. - 
FUE APROBADA LA DISPENSA DE TRÁMITE POR UNANIMIDAD. 
 
LA DIP. AMPARO LILIA OLIVARES CASTAÑEDA, INTEGRANTE DE LA 
COMISIÓN DE DESARROLLO SOCIAL, DERECHOS HUMANOS Y ASUNTOS 
INDÍGENAS, DIO LECTURA AL PROEMIO Y RESOLUTIVO DEL DICTAMEN 
EXP. 16131/LXXVI, QUE CONTIENE UN PUNTO DE ACUERDO, A FIN DE QUE 
SE EXHORTE AL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE NUEVO 
LEÓN, PARA QUE CONVOQUE A LA CREACIÓN DEL CONSEJO ESTATAL 
PARA LA PROMOCIÓN DE VALORES Y CULTURA DE LA LEGALIDAD, ANTE 
LOS ALTOS ÍNDICES DE VIOLENCIA Y FALTA DE VALORES QUE 
ACTUALMENTE VIVIMOS LOS CIUDADANOS EN EL ESTADO DE NUEVO 
LEÓN. ACORDÁNDOSE QUE ES DE APROBARSE. INTERVINO A FAVOR DEL 
DICTAMEN LA DIP. AMPARO LILIA OLIVARES CASTAÑEDA. FUE 
APROBADO EL DICTAMEN POR UNANIMIDAD DE 35 VOTOS. 
ELABORÁNDOSE EL ACUERDO CORRESPONDIENTE. 
 
LA PRESIDENTA EXTENDIÓ UNA INVITACIÓN A LA CEREMONIA CÍVICA 
PARA CONMEMORAR EL “DÍA DE LA BANDERA”, LLEVÁNDOSE A CABO LA 
INCINERACIÓN DE LAS BANDERAS QUE SE ENCUENTRAN UBICADAS EN EL 
RECINTO OFICIAL DEL H. CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, EL 
PRÓXIMO VIERNES 24 DE FEBRERO DEL PRESENTE AÑO, A LAS 12:00 HORAS, 
EN LA EXPLANADA DE LA PLAZOLETA. 
 
LA DIP. TABITA ORTIZ HERNÁNDEZ, INFORMÓ QUE HOY SE INICIAN LOS 
TRABAJOS DEL PARLAMENTO JUVENIL.  
 
LA DIP. IRAÍS VIRGINIA REYES DE LA TORRE, REALIZÓ MOCIONES PARA 
CONTINUAR CON EL ORDEN DEL DÍA.  
 
EL DIP. JOSÉ FILIBERTO FLORES ELIZONDO, SOLICITÓ SOMETER A 
CONSIDERACIÓN DEL PLENO DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN 
EL ARTÍCULO 49 DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL 
CONGRESO DEL ESTADO, DAR LECTURA ÍNTEGRA A LOS DICTÁMENES 
16300/LXXVI, 16313/LXXVI Y 16242/LXXVI, DE LA COMISIÓN DE PUNTOS 
CONSTITUCIONALES. - FUE APROBADA LA DISPENSA DE TRÁMITE POR 
UNANIMIDAD. 
 
LA DIP. TABITA ORTIZ HERNÁNDEZ, EXTERNÓ SU PREOCUPACIÓN AL 
ESTAR POR PRESENTARSE UN DICTAMEN EXTENSO Y NO PODER ATENDER 
A LOS INTEGRANTES DEL PARLAMENTO JUVENIL. 
 
EL DIP. JOSÉ FILIBERTO FLORES ELIZONDO, AUXILIADO POR LOS DIP. 
ADRIANA PAOLA CORONADO RAMÍREZ Y FÉLIX ROCHA ESQUIVEL, 
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INTEGRANTES DE LA COMISIÓN DE PUNTOS CONSTITUCIONALES, DIERON 
LECTURA ÍNTEGRA AL DICTAMEN EXP. 16300/LXXVI, QUE CONTIENE 
INICIATIVA DE REFORMA A DIVERSOS ARTÍCULOS DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NUEVO LEÓN. SE TURNA 
CON CARÁCTER DE URGENTE. ACORDÁNDOSE QUE ES DE APROBARSE. DE 
CONFORMIDAD CON EL PROCESO LEGISLATIVO INTERVINO LA DIP. 
ADRIANA PAOLA CORONADO RAMÍREZ, PARA RESERVAR LOS ARTÍCULOS 
150, 152 Y ARTÍCULOS TRANSITORIOS. ENSEGUIDA, SE PROCEDIÓ SU 
DISCUSIÓN EN LO GENERAL, DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 126 DEL 
REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO DEL ESTADO 
DE NUEVO LEÓN. INTERVINIERON EN LO GENERAL, EN CONTRA, DEL 
DICTAMEN LOS DIP. EDUARDO GAONA DOMÍNGUEZ, IRAÍS VIRGINIA 
REYES DE LA TORRE, QUIEN SOLICITÓ LOS MEDIOS AUDIOVISUALES 
UBICADOS DENTRO DEL RECINTO LEGISLATIVO, COMO APOYO A SU 
INTERVENCIÓN; Y HÉCTOR GARCÍA GARCÍA. INTERVINIERON EN LO 
GENERAL, A FAVOR, DEL DICTAMEN LOS DIP. LORENA DE LA GARZA 
VENECIA Y GILBERTO DE JESÚS GÓMEZ REYES. AL HABER MÁS DIPUTADOS 
QUE DESEAN INTERVENIR, LA PRESIDENTA SOMETIÓ A CONSIDERACIÓN 
DE LA ASAMBLEA EL ABRIR OTRA RONDA DE ORADORES. SIENDO 
DESECHADA POR MAYORÍA. A CONTINUACIÓN, LA PRESIDENTA INFORMÓ A 
LA ASAMBLEA QUE EN VIRTUD DE QUE EL RESOLUTIVO DEL PRESENTE 
DICTAMEN CONSTA DE DIVERSOS ARTÍCULOS DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NUEVO LEÓN, SE SOMETERÁ 
A VOTACIÓN EN LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 213 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA LOCAL, QUE ESTABLECE QUE PARA SER APROBADAS LAS 
ADICIONES O REFORMAS, SE NECESITARÁ EL VOTO DE LAS DOS TERCERAS 
PARTES, CUANDO MENOS, DE LOS DIPUTADOS QUE INTEGRAN ESTA 
LEGISLATURA. INTERVINO CON UNA MOCIÓN LA DIP. NORMA EDITH 
BENÍTEZ RIVERA. FUE APROBADO, EN LO GENERAL, EL DICTAMEN POR 
MAYORÍA DE 28 VOTOS A FAVOR, 13 VOTOS EN CONTRA Y 0 VOTOS EN 
ABSTENCIÓN. ACTO CONTINUO, SE CONCEDIÓ EL USO DE LA PALABRA A 
LA DIPUTADA QUE RESERVÓ ARTÍCULO O ARTÍCULOS TRANSITORIOS DE 
MANERA CRECIENTE, DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 112 DEL 
REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO DEL ESTADO; 
EN LA INTELIGENCIA QUE, DE ACUERDO A ESTE PRECEPTO, LOS 
ARTÍCULOS QUE NO FUERON RESERVADOS SE TENDRÁN POR APROBADOS. 
A CONTINUACIÓN, SE LE CONCEDIÓ EL USO DE LA PALABRA A LA DIP. 
ADRIANA PAOLA CORONADO RAMIREZ, PARA PRESENTAR LA RESERVA A 
LOS ARTÍCULOS 150 Y 152, ASÍ COMO A LOS ARTÍCULOS TRANSITORIOS, 
SOLICITANDO QUE SEAN DISCUTIDOS Y VOTADOS EN UN SOLO BLOQUE. 
SIENDO APROBADA LA PROPUESTA PARA QUE SE REALICE EN UN SOLO 
BLOQUE. INTERVINIERON EN CONTRA DE LAS RESERVAS LAS DIP. NORMA 
EDITH BENÍTEZ RIVERA, INTERVINO EL DIP. CARLOS ALBERTO DE LA 
FUENTE FLORES, PARA SOLICITAR QUE LA ORADORA SE AVOQUE AL 
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TEMA; SANDRA ELIZABETH PÁMANES ORTIZ Y ANYLÚ BENDICIÓN 
HERNÁNDEZ SEPÚLVEDA. INTERVINIERON A FAVOR DE LAS RESERVAS 
LOS DIP. LUIS ALBERTO SUSARREY FLORES Y CARLOS ALBERTO DE LA 
FUENTE FLORES. INTERVINO EL DIP. EDUARDO GAONA DOMÍNGUEZ, 
SOLICITANDO QUE EL ORADOR SE AVOQUE AL TEMA. AL HABER MÁS 
DIPUTADOS QUE DESEAN INTERVENIR, LA PRESIDENTA SOMETIÓ A 
CONSIDERACIÓN DE LA ASAMBLEA EL ABRIR OTRA RONDA DE ORADORES. 
SIENDO DESECHADA POR MAYORÍA. ENSEGUIDA, SE SOMETIERON A 
VOTACIÓN LAS RESERVAS A LOS ARTÍCULOS 150 Y 152, Y LOS 
ARTÍCULOS TRANSITORIOS, APROBÁNDOSE EN SUS TÉRMINOS, POR 
MAYORÍA DE 28 VOTOS A FAVOR, 12 VOTOS EN CONTRA Y 0 VOTOS EN 
ABSTENCIÓN, E INCORPORÁNDOSE AL CUERPO DEL DICTAMEN. AL NO 
HABER MÁS ARTÍCULOS RESERVADOS, LA PRESIDENTA INFORMÓ QUE 
SE APRUEBA EN LO GENERAL Y EN LO PARTICULAR LA INICIATIVA DE 
REFORMA A DIVERSOS ARTÍCULOS DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NUEVO LEÓN, POR LO QUE SE 
GIRAN LAS INSTRUCCIONES PARA ELABORAR EL DECRETO 
CORRESPONDIENTE. ASIMISMO, LA PRESIDENTA INSTRUYÓ AL 
CENTRO DE ESTUDIOS LEGISLATIVOS PARA QUE INTEGRE LAS 
RESERVAS PRESENTADAS Y APROBADAS AL CUERPO DEL DECRETO 
PARA QUE FORME PARTE DEL EXPEDIENTE LEGISLATIVO, PARA QUE 
POSTERIORMENTE LA OFICIAL MAYOR LAS ENVÍE AL PERIÓDICO 
OFICIAL DEL ESTADO PARA SU PUBLICACIÓN. 
 
AL TÉRMINO DE LAS INTERVENCIONES, EN LO GENERAL, DEL DICTAMEN 
EXP. 16300/LXXVI, AL ESTAR POR CONCLUIR EL TIEMPO REGLAMENTARIO 
DE LA SESIÓN, LA PRESIDENTA SOMETIÓ A CONSIDERACIÓN DE LA 
ASAMBLEA EL AMPLIAR LA DURACIÓN DE LA SESIÓN HASTA AGOTAR EL 
ORDEN DEL DÍA. SIENDO APROBADO POR UNANIMIDAD DE LOS PRESENTES Y 
DE LOS DIPUTADOS QUE SE ENCUENTRAN A TRAVÉS DE LOS MEDIOS 
TELEMÁTICOS.  
 
EL DIP. FÉLIX ROCHA ESQUIVEL, INTEGRANTE DE LA COMISIÓN DE PUNTOS 
CONSTITUCIONALES, DIO LECTURA ÍNTEGRA AL DICTAMEN EXP. 
16313/LXXVI, QUE CONTIENE INICIATIVA DE REFORMA A DIVERSAS 
DISPOSICIONES DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE NUEVO LEÓN. ACORDÁNDOSE QUE ES DE APROBARSE. DE 
CONFORMIDAD CON EL PROCESO LEGISLATIVO INTERVINO LA DIP. PERLA 
DE LOS ÁNGELES VILLARREAL VALDEZ, PARA RESERVAR EL ARTÍCULO 
PRIMERO TRANSITORIO. ENSEGUIDA, SE PROCEDIÓ SU DISCUSIÓN EN LO 
GENERAL, DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 126 DEL REGLAMENTO 
PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO 
LEÓN. INTERVINIERON EN LO GENERAL, EN CONTRA, DEL DICTAMEN LOS 
DIP. ROBERTO CARLOS FARÍAS GARCÍA, INTERVINO EL DIP. DANIEL OMAR 
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GONZÁLEZ GARZA CON UNA INTERPELACIÓN, LA CUAL NO FUE ACEPTADA 
POR EL DIPUTADO ORADOR; SANDRA ELIZABETH PÁMANES ORTIZ Y 
EDUARDO GAONA DOMÍNGUEZ. INTERVINO EL DIP. DANIEL OMAR 
GONZÁLEZ GARZA, CON UNA PREGUNTA. INTERVINO EN LO GENERAL, A 
FAVOR, DEL DICTAMEN EL DIP. MAURO ALBERTO MOLANO NORIEGA. A 
CONTINUACIÓN, LA PRESIDENTA INFORMÓ A LA ASAMBLEA QUE EN 
VIRTUD DE QUE EL RESOLUTIVO DEL PRESENTE DICTAMEN CONSTA DE 
DIVERSOS ARTÍCULOS DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE 
Y SOBERANO DE NUEVO LEÓN, SE SOMETERÁ A VOTACIÓN EN LOS 
TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 213 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL, QUE 
ESTABLECE QUE PARA SER APROBADAS LAS ADICIONES O REFORMAS, SE 
NECESITARÁ EL VOTO DE LAS DOS TERCERAS PARTES, CUANDO MENOS, 
DE LOS DIPUTADOS QUE INTEGRAN ESTA LEGISLATURA. FUE APROBADO, 
EN LO GENERAL, EL DICTAMEN POR MAYORÍA DE 28 VOTOS A FAVOR, 
11 VOTOS EN CONTRA Y 1 VOTO EN ABSTENCIÓN. ACTO CONTINUO, SE 
CONCEDIÓ EL USO DE LA PALABRA A LA DIPUTADA QUE RESERVÓ 
ARTÍCULO O ARTÍCULOS TRANSITORIOS DE MANERA CRECIENTE, DE 
CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 112 DEL REGLAMENTO PARA EL 
GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO DEL ESTADO; EN LA INTELIGENCIA 
QUE, DE ACUERDO A ESTE PRECEPTO, LOS ARTÍCULOS QUE NO FUERON 
RESERVADOS SE TENDRÁN POR APROBADOS. A CONTINUACIÓN, SE LE 
CONCEDIÓ EL USO DE LA PALABRA A LA DIP. PERLA DE LOS ÁNGELES 
VILLARREAL VALDEZ, PARA PRESENTAR LA RESERVA AL ARTÍCULO 
PRIMERO TRANSITORIO. INTERVINO EN CONTRA DE LA RESERVA LA DIP. 
SANDRA ELIZABETH PÁMANES ORTIZ. ENSEGUIDA, SE SOMETIÓ A 
VOTACIÓN LAS RESERVAS AL ARTÍCULO PRIMERO TRANSITORIO, 
APROBÁNDOSE EN SUS TÉRMINOS, POR MAYORÍA DE 28 VOTOS A 
FAVOR, 11 VOTOS EN CONTRA Y 1 VOTO EN ABSTENCIÓN, E 
INCORPORÁNDOSE AL CUERPO DEL DICTAMEN. AL NO HABER MÁS 
ARTÍCULOS RESERVADOS, LA PRESIDENTA INFORMÓ QUE SE APRUEBA 
EN LO GENERAL Y EN LO PARTICULAR LA INICIATIVA DE REFORMA A 
DIVERSOS ARTÍCULOS DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE NUEVO LEÓN, POR LO QUE SE GIRAN LAS 
INSTRUCCIONES PARA ELABORAR EL DECRETO CORRESPONDIENTE. 
ASIMISMO, LA PRESIDENTA INSTRUYÓ AL CENTRO DE ESTUDIOS 
LEGISLATIVOS PARA QUE INTEGRE LA RESERVA PRESENTADA Y 
APROBADA AL CUERPO DEL DECRETO PARA QUE FORME PARTE DEL 
EXPEDIENTE LEGISLATIVO, PARA QUE POSTERIORMENTE LA OFICIAL 
MAYOR LO ENVÍE AL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO PARA SU 
PUBLICACIÓN. 
 
EL DIP. GILBERTO DE JESÚS GÓMEZ REYES, INTEGRANTE DE LA COMISIÓN 
DE PUNTOS CONSTITUCIONALES, DIO LECTURA ÍNTEGRA AL DICTAMEN 
EXP. 16242/LXXVI, QUE CONTIENE INICIATIVA CON PROYECTO DE 
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DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 120 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NUEVO 
LEÓN, EN RELACIÓN A LAS LICENCIAS DEL TITULAR DEL EJECUTIVO. 
TURNADO CON CARÁCTER DE URGENTE. ACORDÁNDOSE QUE ES DE 
APROBARSE. DE CONFORMIDAD CON EL PROCESO LEGISLATIVO 
INTERVINO EL DIP. DANIEL OMAR GONZÁLEZ GARZA, PARA RESERVAR EL 
ARTÍCULO TRANSITORIO. ENSEGUIDA, SE PROCEDIÓ SU DISCUSIÓN EN LO 
GENERAL, DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 126 DEL REGLAMENTO 
PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO 
LEÓN. INTERVINO EN LO GENERAL, EN CONTRA, DEL DICTAMEN LA DIP. 
NORMA EDITH BENÍTEZ RIVERA, INTERVINO EL DIP. JOSÉ FILIBERTO 
FLORES ELIZONDO SOLICITANDO QUE LA ORADORA DE APEGUE AL TEMA 
EN DISCUSIÓN. INTERVINO POR ALUSIONES PERSONALES EL DIP. JOSÉ 
FILIBERTO FLORES ELIZONDO. INTERVINO CON UNA MOCIÓN EL DIP. LUIS 
ALBERTO SUSARREY FLORES. INTERVINIERON EN LO GENERAL, EN 
CONTRA, DEL DICTAMEN LOS DIP. EDUARDO GAONA DOMÍNGUEZ E IRAÍS 
VIRGINIA REYES DE LA TORRE. INTERVINO EN LO GENERAL, A FAVOR, DEL 
DICTAMEN EL DIP. CARLOS ALBERTO DE LA FUENTE FLORES. A 
CONTINUACIÓN, LA PRESIDENTA INFORMÓ A LA ASAMBLEA QUE EN 
VIRTUD DE QUE EL RESOLUTIVO DEL PRESENTE DICTAMEN CONSTA DE 
DIVERSOS ARTÍCULOS DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE 
Y SOBERANO DE NUEVO LEÓN, SE SOMETERÁ A VOTACIÓN EN LOS 
TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 213 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL, QUE 
ESTABLECE QUE PARA SER APROBADAS LAS ADICIONES O REFORMAS, SE 
NECESITARÁ EL VOTO DE LAS DOS TERCERAS PARTES, CUANDO MENOS, 
DE LOS DIPUTADOS QUE INTEGRAN ESTA LEGISLATURA. FUE APROBADO, 
EN LO GENERAL, EL DICTAMEN POR MAYORÍA DE 28 VOTOS A FAVOR, 
10 VOTOS EN CONTRA Y 0 VOTO EN ABSTENCIÓN. ACTO CONTINUO, SE 
CONCEDIÓ EL USO DE LA PALABRA AL DIPUTADO QUE RESERVÓ 
ARTÍCULO O ARTÍCULOS TRANSITORIOS DE MANERA CRECIENTE, DE 
CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 112 DEL REGLAMENTO PARA EL 
GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO DEL ESTADO; EN LA INTELIGENCIA 
QUE, DE ACUERDO A ESTE PRECEPTO, LOS ARTÍCULOS QUE NO FUERON 
RESERVADOS SE TENDRÁN POR APROBADOS. A CONTINUACIÓN, SE LE 
CONCEDIÓ EL USO DE LA PALABRA AL DIP. DANIEL OMAR GONZÁLEZ 
GARZA, PARA PRESENTAR LA RESERVA AL ARTÍCULO TRANSITORIO. AL 
NO HABER INTERVENCIONES EN CONTRA NI A FAVOR DE LA RESERVA 
PRESENTADA, ENSEGUIDA SE SOMETIÓ A VOTACIÓN LA RESERVAS AL 
ARTÍCULO TRANSITORIO, APROBÁNDOSE EN SUS TÉRMINOS, POR 
MAYORÍA DE 28 VOTOS A FAVOR, 10 VOTOS EN CONTRA Y 0 VOTOS EN 
ABSTENCIÓN, E INCORPORÁNDOSE AL CUERPO DEL DICTAMEN. AL NO 
HABER MÁS ARTÍCULOS RESERVADOS, LA PRESIDENTA INFORMÓ QUE 
SE APRUEBA EN LO GENERAL Y EN LO PARTICULAR LA INICIATIVA DE 
REFORMA A DIVERSOS ARTÍCULOS DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
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DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NUEVO LEÓN, POR LO QUE SE 
GIRAN LAS INSTRUCCIONES PARA ELABORAR EL DECRETO 
CORRESPONDIENTE. ASIMISMO, LA PRESIDENTA INSTRUYÓ AL 
CENTRO DE ESTUDIOS LEGISLATIVOS PARA QUE INTEGRE LA RESERVA 
PRESENTADA Y APROBADA AL CUERPO DEL DECRETO PARA QUE 
FORME PARTE DEL EXPEDIENTE LEGISLATIVO, PARA QUE 
POSTERIORMENTE LA OFICIAL MAYOR LO ENVÍE AL PERIÓDICO 
OFICIAL DEL ESTADO PARA SU PUBLICACIÓN. 
 
DURANTE LAS INTERVENCIONES, EN LO GENERAL, DEL DICTAMEN EXP. 
16242/LXXVI, LOS DIPUTADOS HABLABAN ENTRE SÍ ALTERANDO EL 
ORDEN, POR LO QUE, EN DIVERSAS OCASIONES LA PRESIDENTA INVITÓ A 
TODOS LOS INTEGRANTES DE ESTA LEGISLATURA A MANTENER EL 
RESPETO QUE SE DEBE. 
 
LA DIP. PERLA DE LOS ÁNGELES VILLARREAL VALDEZ, SOLICITÓ SOMETER 
A CONSIDERACIÓN DEL PLENO DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO 
EN EL ARTÍCULO 49 DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL 
CONGRESO DEL ESTADO, DAR LECTURA ÍNTEGRA AL DICTAMEN 
16533/LXXVI DE LA COMISIÓN DE ANTICORRUPCIÓN. - FUE APROBADA LA 
DISPENSA DE TRÁMITE POR UNANIMIDAD. 
 
LA DIP. PERLA DE LOS ÁNGELES VILLARREAL VALDEZ, INTEGRANTE DE LA 
COMISIÓN DE ANTICORRUPCIÓN, DIO LECTURA ÍNTEGRA AL DICTAMEN 
EXP. 16533/LXXVI, QUE CONTIENE PROPUESTA PARA QUE LA C. JULIETA 
HERNÁNDEZ PACHUCA, SEA DESIGNADA POR EL H. CONGRESO DEL 
ESTADO DE NUEVO LEÓN, COMO TITULAR DEL ÓRGANO INTERNO DE 
CONTROL DE LA FISCALÍA GENERAL DE JUSTICIA DEL ESTADO. TURNADO 
CON CARÁCTER DE URGENTE. ACORDÁNDOSE QUE ES DE APROBARSE. 
INTERVINO A FAVOR LA DIP. ANA ISABEL GONZÁLEZ GONZÁLEZ. FUE 
APROBADO EL DICTAMEN POR MAYORÍA DE 29 VOTOS A FAVOR, 0 
VOTOS EN CONTRA Y 10 VOTOS EN ABSTENCIÓN. ELABORÁNDOSE EL 
DECRETO CORRESPONDIENTE. CONTINUANDO CON EL PROCEDIMIENTO 
LEGISLATIVO, Y DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 136 FRACCIÓN I DEL 
REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO DEL ESTADO, 
SE LLEVÓ A CABO EL PROCESO DE LA VOTACIÓN MEDIANTE CÉDULA. LA 
PRESIDENTA DIO LECTURA AL ARTÍCULO QUINTO DEL ACUERDO NÚMERO 
005, PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO EL 10 DE 
SEPTIEMBRE DE 2021, EN RELACIÓN AL PROCESO DE VOTACIÓN DE LOS 
DIPUTADOS QUE SE ENCUENTRAN A TRAVÉS DE LOS MEDIOS 
TELEMÁTICOS. INTERVINO CON UNA MOCIÓN LA DIP. NORMA EDITH 
BENÍTEZ RIVERA. FUE APROBADA LA DESIGNACIÓN DE LA C. JULIETA 
HERNÁNDEZ PACHUCA, PARA OCUPAR EL CARGO DE TITULAR DEL 
ÓRGANO INTERNO DE CONTROL DE LA FISCALÍA GENERAL DE 
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JUSTICIA DEL ESTADO, POR MAYORÍA DE 29 VOTOS A FAVOR, 0 VOTOS 
EN CONTRA Y 9 VOTOS EN ABSTENCIÓN. ELABORÁNDOSE EL ACUERDO 
CORRESPONDIENTE.  
 
ASUNTOS GENERALES. 
NO HUBO INTERVENCIONES EN ESTE PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA. 
 
NO HABIENDO ORADORES EN EL APARTADO DE ASUNTOS GENERALES, LA 
PRESIDENTA INSTRUYÓ A LA SECRETARÍA PARA DAR LECTURA AL 
PROYECTO DE ORDEN DEL DÍA PARA LA PRÓXIMA SESIÓN ORDINARIA. SE 
DIO LECTURA. Y AL NO HABER MODIFICACIONES AL MISMO. FUE 
APROBADO POR UNANIMIDAD DE LOS PRESENTES.  
 
LA PRESIDENTA CLAUSURÓ LA SESIÓN ORDINARIA, SIENDO LAS 
DIECIOCHO HORAS CON TREINTA Y SEIS MINUTOS; CITANDO PARA LA 
PRÓXIMA SESIÓN EL DÍA Y HORA QUE MARCA EL REGLAMENTO PARA EL 
GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN.                
 
EL TEXTO INTEGRO DE LAS INTERVENCIONES Y LOS DOCUMENTOS SE ANEXAN AL DIARIO DE 
DEBATES CORRESPONDIENTE A ESTA ACTA.- DAMOS FE: 
 

C. PRESIDENTA 
Por M. de Ley 

 
 
 
 
 

DIP. ALHINNA BERENICE VARGAS GARCÍA 
 

 
 
 

C. SECRETARIA                           C. SECRETARIA 
 
 
 
 
 
 
 

DIP. GABRIELA GOVEA LÓPEZ  DIP. ANYLÚ BENDICIÓN HERNÁNDEZ 
SEPÚLVEDA. 

 
ACTA NÚM. 173-LXXVI-S.0. - 23 
MIÉRCOLES 22 DE FEBRERO DE 2023.      
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ASUNTOS EN CARTERA 
MIÉRCOLES 22 DE FEBRERO DE 2023 

1.  ESCRITO PRESENTADO POR EL C. DIP. JAVIER CABALLERO GAONA, 
PRESIDENTE DE LA COMISIÓN DE JUSTICIA Y SEGURIDAD PÚBLICA DE 
LA LXXVI LEGISLATURA, MEDIANTE EL CUAL SOLICITA RETURNAR 
EL EXPEDIENTE LEGISLATIVO NÚMERO 16327/LXXVI CONSIDERANDO 
QUE ES LA COMISIÓN DE ANTICORRUPCIÓN LA IDÓNEA PARA 
RESOLVER ESTE ASUNTO. DE ENTERADA Y DE CONFORMIDAD CON 
LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 24 FRACCIÓN III DEL 
REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO, SE 
RETURNA EL EXPEDIENTE 16327/LXXVI A LA COMISIÓN 
ANTICORRUPCIÓN. 

 
2.  OFICIO SIGNADO POR LA C. DIP. ANYLÚ BENDICIÓN HERNÁNDEZ 

SEPÚLVEDA, COORDINADORA DEL GRUPO LEGISLATIVO DE 
DIPUTADOS INDEPENDIENTES DE LA LXXVI LEGISLATURA, 
MEDIANTE EL CUAL PRESENTA INICIATIVA DE REFORMA A DIVERSOS 
ARTÍCULOS DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL ESTADO DE NUEVO LEÓN Y 
A LA LEY DEL NOTARIADO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, EN 
MATERIA DE GARANTIZAR LA SEGURIDAD JURÍDICA DEL 
PATRIMONIO O LA HERENCIA DIGITAL. DE ENTERADA Y DE 
CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 24 
FRACCIÓN III Y 39 FRACCIÓN II DEL REGLAMENTO PARA EL 
GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO, SE TURNA A LA COMISIÓN 
DE LEGISLACIÓN. 

 
3.  ESCRITO PRESENTADO POR LA C. DIP. JESSICA ELODIA MARTÍNEZ 

MARTÍNEZ, DIPUTADA SIN PARTIDO DE LA LXXVI LEGISLATURA, 
MEDIANTE EL CUAL SOLICITA LA APROBACIÓN DE UN PUNTO DE 
ACUERDO, PARA EXHORTAR AL C. GOBERNADOR DEL ESTADO Y AL 
DIRECTOR DEL SISTEMA DE RADIO Y TELEVISIÓN DE NUEVO LEÓN, 
PARA QUE INFORMEN SOBRE ACCIONES IMPLEMENTADAS PARA LA 
BÚSQUEDA DE NIÑAS, NIÑOS, ADOLESCENTES Y MUJERES 
DESAPARECIDAS; Y CUÁLES HAN SIDO SUS CONSIDERACIONES PARA 
HACER PROPAGANDA A UN PARTIDO POLÍTICO. SE RESERVA PARA 
EL CONOCIMENTO DEL PLENO EN ASUNTOS GENERALES. 

 
4.  ESCRITO PRESENTADO POR LA C. DIP. AMPRO LILIA OLIVARES 

CASTAÑEDA Y LOS INTEGRANTES DEL GRUPO LEGISLATIVO DEL 
PARTIDO ACCIÓN NACIONAL DE LA LXXVI LEGISLATURA, MEDIANTE 
EL CUAL PRESENTAN INICIATIVA DE REFORMA POR ADICIÓN DEL 
CAPÍTULO VII DEL TÍTULO V QUE SE INTEGRA POR LOS ARTÍCULOS 
164 BIS, 164 BIS 1, 164 BIS II Y 164 BIS III DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NUEVO LEÓN, RELATIVO AL 
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SISTEMA DE RADIO Y TELEVISIÓN NUEVO LEÓN. DE ENTERADA, Y DE 
CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 24 
FRACCIÓN III Y 39 FRACCIÓN III DEL REGLAMENTO PARA EL 
GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO, SE TURNA A LA COMISIÓN 
DE PUNTOS CONSTITUCIONALES. 

 
5.  ESCRITO PRESENTADO POR LA C. DIP. AMPRO LILIA OLIVARES 

CASTAÑEDA Y LOS INTEGRANTES DEL GRUPO LEGISLATIVO DEL 
PARTIDO ACCIÓN NACIONAL DE LA LXXVI LEGISLATURA, MEDIANTE 
EL CUAL PRESENTAN INICIATIVA POR LA QUE SE CREA EL SISTEMA 
ESTATAL DE RADIO Y TELEVISIÓN NUEVO LEÓN, LA CUAL CONSTA DE 
31 ARTÍCULOS Y 7 ARTÍCULOS TRANSITORIOS. DE ENTERADA, Y DE 
CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 24 
FRACCIÓN III Y 39 FRACCIÓN II DEL REGLAMENTO PARA EL 
GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO, SE TURNA A LA COMISIÓN 
DE LEGISLACIÓN. 

 


